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Bl
_ ^ticnlo 1,* Las leyes obligarán en la Península, islas 
oalearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
*> en ellas no ee dispusiese otra cosa. Se enbende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
* U Qaeeta oficial.

Art.,8.0 £,a ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Ari, 8,0 ¿as layes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•fiapusieren lo contrario. {Código civil vigente}

£1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
«6 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún, documento 

escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
haber satisfecho los derechos de inserción do los anun

cios do subastas en la Oaceta de Madrid y Bületih Opicul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOBA Panelas. FiTKaA on CÓRDOBA Pernías.

Un mes................................... 3
Trimaetre............................... 8 26
Seis meses., . . . . . 16 50
Un año..................................33

Un metí..............................4
Trunesire............................. 11 26
Seis maiaf.............................22 50
ünaOo.................................. 45

dVitnero tatito, 3S eintitnot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lw Leyes, órdenes y amincioa que se manden publicar 
' en ioa Boletme» Oficiale» se han de remitir al Jefe política 
! respectivo, por cuyo, conducto se pasarán & los editores de 
: tos mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de A bril. de 8 y 21 de Octubre de iab4.> 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas eatrech» 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verija- 
caree al final de cada afto.

AnVBHTBNCiA. Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados en importe, à ra- 

i eón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

frEsiüEhCjí iel Coisejo ie Ministros
{Gaceta del 15 de Diciembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
^6?6iite (Q. D. Q.) y Augusta 
Í^eal Familia, continúan en esta 
Córte, aia novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
**UOVII^CIA DE CÓRDOBA

Número 3658

Agricultura, Industria y Comercio
ASÜNOIO

®n virtud de lo dispuesto por Real 
^''den de 29 de Octubre último, Ia Di- 
^^oión general de Agricultura Indua-

y Comercio, ha señalado el dia 16 
® Enero próximo, á la una de su tar- 

para la adjudicación en pública sa- 
^ka, bajo el presupuesto de 19.379*03 

Í’^ssias de las obras de constrnoción de 
'^^^ alcantarilla pars desagüe y sanea- 
J*®ûto de los terrenos que rodean el 

^Í^cio de la Exposioión di la ludus- 
y de las Artes.

^® subasta se celebrará en los térmi- 
prevenidos por la instrucción de 11 

Septiembre de 1886, en Madrid ante 
'*iho Centro directo, en donde ee halla 
® ’Manifiesto el proyecto para conoei- 

®®’*”ito del públioo.
j^,^n el mismo Centro y en loa Go- 

^^fnes civiles de las provincias ae ad- 
^jkn pliegos desde la fecha hasta el

*M li inclusivo de Enero próximo.
l'as proposición es se ajustarán al mo* 

®^® siguiente:
Se escribirán en papel sellado de 

jj * peseta, y ae presentarán bajo 60- 
^^ Oerrado, acompañando en otro la 

^’ta de pago de la Caja general de 
opósitos ó de alguna sucursal que 

*®’'0dit6 se ha consignado previamente

1

para tornar parte en la subasta, la can
tidad de 500 pee o tac en metálico ó en 

. efectos de la Deuda pública.
En el citado día y hora ee procederá 

á la apertura de los pliegos presenta
dos y en el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procede
rá en el acto al sorteo entre los mia- 

, mos.

ModeÍo de propgsMÓn
Don N. N..., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha..., y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
sababta de las obras de...,se comprome
te á tomar á sn cargo la constm coión 
de las mismas con estricta enjeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes (si se desea hacer rebaja en el ti 
pofijado,80 añadirá: “con Ia rebaja de.,., 
por oientOn)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones partícalares que, además 
de ¡as facultativas del proyecto y de

creto de 11 de Junio de 1886, han 
de regir en la contrata de dichas 
obras.
1 .* Para el otorgamiento de la es

critura justifleará el contratista haber 
pagado los gastos de inserción del anun- 
oio de la subasta eu la Gaceta de Ma
drid, y haber cousiguado en la Tesore
ría Ceutraí el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudicó el remate, bien 
en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2 .* Es obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrato ante el 
Notario del Gobierno en Madrid, y dar 
principio à Is oonstrnooión de las obras 
en el término de quince días, que em
pezarán á oontarse desde la fecha de 
la aprobación del remate, bajo pena de 
pérdida dai deposito q^g hizo para to
rnar parta en la subasta, avisando á la 
vez quien es el faouKativo que le diri
girá las obras.

3 .* Con arreglo á Io que resulte de 

las oartificaeionea expedidas por el fa 
üultativo mensual mente, se acreditará 
al oontrabista el importe de tas obras 
ejecutadas, qte duberán termiuarae en 
el plazo de tres meses.

4 * Traaourrido el plazo de garan
tía, fijado en tres meses y aprobada la 
recepción definitiva de ¡as obras, po
drá solicitar el contratista la devola- 
oión de sn fianza, justificando haber 
satisfecho la oontribuoión de-subsidio.

Córdoba 14 do Diciembre de 1995.
El Gobernador, 

José Novillo

í

í

Circular núm. 3659
1 El llmo.Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación con, fecha 30 
de Noviembre último, me oomnnioa la 
Real orden siguiente:

“Por el Ministerio de Estado ae dice 
á este de la Gebemaoión, con fecha 21 
de Octubre úitimo, lo que sigue:

Exorno. Sr.: El Consul de España en 
San José de Costa Rica, dice á este Mi
nisterio^ con fecha 19 de Septiembre 
próximo pasado, lo que sigue:

Al pasar por esta ciudad en Julio de 
1894, el súbdito español don Kranois- 
oo Cabeza Lara, natural de Lucena, 
provincia de Córdoba, Agenta-viage- 
ro de los señorea P. Diaz López y 
Compañía, de Jerez de la Frontera, en
tregó á don Laureano Batalla, comer- 
oiante español estableoido en San Jo
sé, un baúl cerrado, con objeto de re- 
oogerlo á su regreso á esta capital.

Habiendo dicho señor don Francis
co Cabeza Lara fallecido «n Sonsonete, 
República del Salvador, el seflor Ba
talla informó á este Oonsnlado de la 
existenuia de un bad que, abierto á 
mí presencia, resulta contener las ro
pas y prendas de vestír mencionadas 
en el adjunto inventario. Me he dirigi
do á los señores Díaz López y Compa- 
fiia.á fin de que enterasen á la familia 
del finado, exponiéndoseles la oonve- 
nienoia de autorizar al depositario se
ñor Batalla ó á este Consulado para la

venta de las ropas de uso indicadas^ 
pues el transports á España del referi
do baúl ocaainnaria gastos considera
bles; no habiendo recibido, hasta la fe
cha, inatrnooión alguna sobre el par
ticular, suplico à V. E., ae digne dis
poner se publiquen los llamamientos 
correspondientes á los interesados ea. 
este asunto.

De Real orden, comunicada por el. 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. á fin de que se sirva dis
poner la inserción de Ia anterior noti
cia, en el Bolstín Oficial de esa pro
vincia, siendo adjunta una copia del 
inventario que se oita,

Dios guarde á V. 3. muchos años, 
Madrid 30 de Noviembre de 1895._  
El Subsecretario, Vadillo.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de la 
familia del interesado, á fin de que 
manifieste por oondaoto de este Go
bierno si ae enagenan ó aó las prendas 
que á oontinuaoión se expresan y á las 
cuales ae refiere la Real orden prein
serta.

Córdoba 14 de Diciembte de 1895. 
El Gobernador,

José Novillo
Nota que se cUa

Un estuche con muestra de vinos; 
carteles anuncios de id; 14 medias bo
tellas del mismo; 28 pares de calceti
nes; 12 calzoncillos; 21 osmisetae;6 pa
ños de camisa da seda erada; 5 cuellos 
de camisa de id; dos toallas, y 7 ven
das.

ADMIKISIRACION DE ÍACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. S65Í 
TnaniTOKiAL

HaHándose muy próxima la ópeca 
en que los Ayuntamientcs y Juntas pe
riciales han de dar principio á los tra
bajos para la formación del apéndice 
al amillaramiento para el venideroejer-
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cioio, oonforoao é Io establecido por e! 
articulo 48 y siguientes de 30 de Sep
tiembre da 1885. esta Administración 
ha creído oportuno dirigiree á los ss' 
flores Alcaldes presidentes de ambas 
Corporaciones, no tanto para recordar- 
les el onmplimieuto exacto de aqueHos 
preceptos, corno para recomendarles la 
mayor esornpoiosidad y celo ea la for 
raaoión de tan importante documento.

Cuidarán las Corporaciones, espe 
oí aimante la Junte pericial, de qae las 
alteraciones que se figuren en el apén
dice y que son oompetenoiade esta, co
rno oomprendidas en los párrafos 1.”, 
4.** y 8.° del citado artíonlo 48, estén
suficientemente justificadas con la do
cumentación que ha de acompañarsa á 
las dedaraoiones que al efecto presen
ten los cuntribayantes respectivos, en 
la forma que expresa el párrafo 3° del 
articulo 50. Fuera de estas alteraciones, 
no podrán Hevarue ai apéndice más 
que aquellas que procedan de aouerdoa 
de la Administración, prévio el expe
dienta oportuno.

Las Juntas periciales que no hayan 
verificado el recuento general de ga
nadería que determina la regla 3." dei 
articulo 56 del citado Reglamento, se 
servirán disponerlo sin demora alguna, 
remitiendo inmediatamente á esta Ad
ministración, según dispone la regla 
8.‘ del citado articulo, el acta general 
de dicho recuento, acompañada de los 
documentos de que treta la 6.* á fin de 
que prévio acuerdo de esta oficina pro 
vinoial, puedan Ilevarse al apéndice las 
altas y bajas procedentes. Sa previene 
á las Corporaciones que no se aceptará 
60 los apéndices alta ni baja alguna 
por 91 concepto de ganadería que no 
proceda del acta y resúmeu de recuen
to general, ó de expediente individual 
préviamente acordado por la Adminis
tración.

La ganadería es en esta provincia 
nn elemento importantísimo de riqueza 
y cuyo auxilio es indispensable para el 
natural desenvolvimiento de la agri
cultura, ocurriendo sin embargo, que 
en los estados resúmenes de riqueza 
de algunos pueblos que son esencial- J 
mente agrícolas, se nota alguna des- * 
proporción entre la cifra imponible ! 
que por el concepto de pecaaria as fija i 
en los mismos, con relación á la que | 
tienen reconocida por rústica y á la ex- ! 
tensión é importancia del término mu
nicipal. Sobre este extremo la Admi
nistración, en cumplimiento de loa de
beres que el Reglamento al principio 
aludido y las disposiciones dictadas 
posteriormente para la investigación 
de la riqueza oculta le imponen, acor 
dará las comprobaciones que estime 
oportunas.

Las alteraciones naturales respecti
vas á la riqueza urbana amillarada que 
hayan de figurarse en el apéndice, cons 
ti tu irán una sección separada en el 
mismo, puesto que también contribuye 
separadamente de la rústica, colonia y 
pecuaria, debiendo las Oorporaciones 
al verificar loe trabajos de esta parte 
del apéndice, tener presente las dispo
siciones de la Beal orden de 6 de Mayo 
último, inserta en el Boibtin Oficial 
de la provincia, correspondiente ai dia

' 13 deí miamo, respecto á las deolaracio- 
; nea de riqueza presentadas por los con- 
t ibuyentos para la formación del Re
gistro Fiscal,

Finalmente, en la expresión da las 
causas que motivan las alteraciones, se 
detallará muy claramente la que las 
produce, documento por el cual se ve
rifican, nombre del contribuyente de 
quien proceden las fincas ó ganados en 
las altas y el del que las adquiere en 

í las bajas, con el número de orden con 
< que figura en el apéndice, asi como d 

cultivo á que se hallen dedicadas las 
fincas rústicas, con la olasificaoión que 
tengan en el amiHaramiento ó apéndice 
respectivo.

La Administración, confiada en el 
celo é interés que las Juntas periciales 
y Ayuntamientos, así como los señores 

| Alcaldes, como president s de ambas 
Oorporaeioneg, han de poner en este 
importante servicio en bien de loa in
tereses dei Tesoro y de sus administra- 

• dos, espera que sin necesidad de excíta- 
■ eiones r.i recordatorios, se cumplirá 
j exactamente por las mismas con lo que 
> las disposiciones aludidas determinan, 
, disponiendo la práctica de cuantas ope
* raciones preliminares sean necesarias, 
1 á fin de que loe trabajos para la forma- 
1 ción del apéndice puadan empezarse 

en la época mandada y este ee halle en 
■ ¡a Administración el dia J.® de Abril, 
J como determina el articulo 61 del ya 
j mencionado Reglamento de 30 de Sep- 
> tiembre de 1885,
; Loe señoree Alcaldes se servirán dar 
1 inmediato aviso á esta Administración 
t de quedar enterados y en cumplí'' les 
| prevenciones de esta circular.
j Córdoba 14 de Diciembre de 1896.— 
j El Al ministrador, Bernardo Cuenca y
1 Molina,

JEFATURA DE MINAS
Núm. 3óli

Minas.—Númbbo 3670
Don Tomás Merino y Borris, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saben que por don Enrique 

Blanco Morales, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 14 
de Octubre de 1895, solicitando se le 
concedan cuarenta y cuatro pertenen 
olas para la mina denominada ‘'Juani
to,,, de mineral plomo, sita en el térmi
no de Posadas y sitio conocido por De
hesa del Sello, que linda por Norte 
Fontales de Baena; por Este Puntales 
de Baena bajo; Sur dehesa de Don Jo 
sé de Navides, y Oeste dehesa del Col
menar bajo; cuyc registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 23 de Noviembre, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente deeigna- 
oión: Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina "San Eduardo,, nú
mero ^610, ó sea el mojón de piedra 
situado al Norte del camino de Almo
dóvar, desde cuyo punto se medirán 
135 metros al Sureste hasta la linea de 
dicha mina; desde esta en direooión 
N.E. 300 metros; de esta en direooión 
8.0. 600 metros; de esta en direooián

S,E, 200 metros; de esta en dirección 
N.E, 300 metros; desda la I.* estaca en 
direooión 8.E. 100 metros donde se co
locará la 6.® estaca; de esta en dirección 
N E. 700 metros la 7.“; de esta en di
rección N 0. 400 metros; desde esta en 
dirección 8.0 1400 metros; de esta en 
dirección S.E. 400 metros, y desde esta 
en dirección N.E. 700 metres, quedan
do desigoadaa las cuaranta y cuatro 
parteneucias que se solicitan, haciendo 
constar que este registro se hace so
bre el terreno que ocupaba la mina 
“Recompense á la Constancia,„ núme
ro 2689.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producír sus reclamaciones, con
forme al artículo 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1895. — 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 3618

Minas.—Númebo 3669

Hago saber: que por dun Francisco 
Villar García, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 14 
de Octubre de 1896, solicitando se le 
concedan treinta perte□ encías para la 
mina denominada “Furísima Coneep-

gabad-ig-bioa 0,ax>.â.d.a<3.

Núm. 3634

Fallecimientos ocurridos el dia 8 de Diciembre

PABBOQUIAS SEXO ESTADO ' EDAD ENFERMEDADES

San Miguel 
Salvador 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem
Idem 
Idem

Soltera 
Casada 
Soltara 
Idem

2 meses
48 años
22 días
10 meses

L , Eolampoia 
Raomatismo infeooioao
Anemia
Enterocolitis

DIA 9 DE DICIEMBRE

Santa Marina 
Catedral 
Idem

Hembra
Varón
Hembra

Casada 
Casado 
Soltera

30 años
80

1

Lesión orgánica del corazón
Disenteria
Gastroenteritis

DIA 10 DE DICIEMBRE

Catedral
Idem 
Idem 
San Francisco

Varón Soltero
Idem Idem
Idem Idem
Hembra Viuda

1 mes
7

34 años
60

Coqueluche
Enteritis
Catarro bronquial 
Idem

Córdoba 10 de Diciembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B" 
El Alcalde, E. Alvarez.

1 oión,„ de minera! hulla, sita en el tér- 
■ mino de Belmez y sitio oonooiJo por 
j la Boza; lindante por Sur por Ias Me

sas; por Oeste arroyo de las FiniUaa; 
por Norte Barranco Hondo, y por Es
te terrenoL particulares; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 23 de Noviembre, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designaoióu: Se tendrá por punto de 
partida el mojen Nordeste de la mina 
que se denominó "Los Millones,,, (hoy 
‘‘Sanca Rita,,;) desde esto punto se 
medirán 1000 metros en direooión Su
reste y se colocará la 1.* estaca; de es
ta ae medirán 300 metros en dirección 
Suroeste y ae colocará la 2.*; de esta 
se medirán 1000 metros dirección No
roeste y se colocará Ía 3.‘, y desde esta 
se medirán 300 metros en direooión 
Noroeste y se llegará al punto de par
tida, oolocándose la 4.* estaca, quedan
do así cerrado el perímetro de las trein
ta pertenencias solicitadas.

Este registro se hace sobre el terre
no que ocupaba la concesión titulada 
“Segenda Ampliación á los MiHoncs-n

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edic
to para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al artículo 24 de la ley, Io® 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1896,-— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
^ONA DD SUVOAOSA

Número 3653

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

_ Hago saber, que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 9 del actual, en el expediento general de apre- 
imo que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo- 
nal é industrial, correspondiente á varios años, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se ex
presan:

Númerc 
de 

orden

1
DEBITO ,

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts, Ctrns.

por prmci 
i PM, 

» recargos 
y oostaa

jPta. Ctrns

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
V FINCAS QDB SE SUBASTAN. OGN EXPEESIÓN 

DE LAS OAEGAS PEEFERENTES CONOCIDAS

227

720

' 26 47

43 42

w Belalcázar calle Prav 
Miguel de Medina, nú». 18, de la propiedad de 
dons, l^émt-trifl B^jnraco 676
1 Saoto8.-Owa casa en

1004 9 87
la caUe Alfonso XIU. nú». 72

Doc Juan Joeé Rodríguez Palomo, —Otra casa 160

1216 43 76
en la cade Fray Miguel de Medina, núm. 38 170

. ?“ Diegu Calzadilla.—Un cercado de tierra
1031 38 32

al sitio ce los Herizos, de cuatro fanegas
Don Joan Rodriguez Ca^tellano.-Otra casa

600

1046 23 40
en la calle de ban Pedro, núm, 8

Don Juan Antonio Ramo García.—Otra casa 126

1048 35 06
en la calle Capitán Jurado, núm. 10 126

Don José Ruiz Castellano.— Otra casa en la ca 
líe Capitan Jurado, núm. 4

Don Cayetano Bejarano Rodríguez.—Otra ca
sa en la calle Fray Miguel da Medina, mareada con 
el núm. 81

65 8 38 76

126225 8 62 Don Raimundo Caballero, an viada.—Otra na

243 11 96
sa en la ealle Fray Miguel de Medina, núm. 99 

Don Francisco Calderón Jurado.—Otra casa 76

267
oalle Lopa de Vega, núm, 6 12615 67 J'*'®^ Casillas Valderrama. —Una casa es-

278 10 44
líe t/Orredera, núm. 43 ORA

Don José Cid Sánchez, —Otra casa en la oalle
330 12 26

de San Pedro, núm. 6
Don Claudio Expósito, su viuda—Otra casa (0

13 91
calle de San Pedro, núm. 6 126371

636
Don Gregorio Fernández.—Otra casa en la 

oalle Nueva, núm. 9 769 61 Don Juan M. Herrador Martínez.—Otra oasa

814 78 63
en la calle 0 Donell, sin número

^®^°^l Montero López.—Otra casa en la 
3Blle Faenta Vieja, núm. 7 1601096 IB 94 Don Carlos Soto Fernández,—Otra casa en la

1112
C

14 60
ssIJe Fray Miguel de Medina, núm. 94

Don Juan Santos González, su viuda.— Otra
126

C asa en la calle San Pedro, núm. 6 460

• ^^ subasta se efectuará en las Casas Consistoriales, el día 23 
de Diciembre, á las doce de la manana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .* Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3? Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
te de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costes del procedimiento eje-

. cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 

i esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
| los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art. 37 citado.

En Belalcázar á 2 de liiciembre de 1895.-El Agente ejecuti
vo, Antonio Luis Fernández.

AYUNTAMIENTOS í
BUJALANCE Í

Núm. 3660 
Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde cons

titucional de ea ta ciudad. 
Hago saber: que declarada nnla por

este Ayuntamiento, por adolecer de 
falta de requisitos legales, la constitu
ción de la Asamblea de vocales asocia
dos de la Junta municipal, elegidos ea 
el mes de Agosto último, dicho Ayun
tamiento ha acordado proceder, en la 
forma quí la Ley determina, á la nue 
^^ organización de dicha Junta muni 
cipa!, ó sea ai sorteo de nuevos vocales 
entre las secciones, campliéudose an 
tes lo dispuesto en loa articulos desde 
ei 65 al 67 ineiusive de ¡a vigen'ze Ley 
muuicip(,I.

Al efecto ha dispuesto que el núme 
ro de secciones sea el de seis, con arre-

HORNACHUELOS
Niim. 8649

Don Antonio González de E equena y Fernán
dez, Agente ejecutivo del Ayuntamiento 
conetitucional de esta villa.
Hago aaber: que en el expedienta 

ejecutivo que ee sigue por esta Agen
cia para hacer efectivo ei segundo tri
mestre del repartimiento del impuesto 
de oonsumoa de esta villa, en el co
rriente año económico, ea ha dictado 

; con esta fecha la siguiente providen- 
oía:

“En virtud de las atribuoioncs qoe 
me oonfiore el art. 16 de la Instruocíáo 
de 12 de Mayo de 1888, declaro pro¿íó' 

; dente del apremio de segundo grado e 
■ incursos en el recargo del 12 por 100 
í de las cuotas á los oontribuyeutes mO' 
• rosos que figuran en la precedente ro- 
; ¡ación, coníoruje a Jo prescrito eo el “r*

gío áta regla L* del art. 66: que de ' 
conformidad con la regla 3.* del oitado ' 
artículo y siendo uniforme el concepto 
contributivo de eatvs habitantes y no
tener ramos induatriaíes, cuya impor
tancia exige la formación de una sec
ción especial, el repartimiento de esta 
tenga lugar por calles, siendo estas las 
que formen cada una de las dos secoio» 
nea de los tres distritos en que se ha
lla dividido este término,y finalmente, 
cumpliendo lo dispuesto en la regla 
^’5 esigoarel número de tres vocales 
asociados a cada una da las seooiones 
l.“, 2.“, 8/, 4,* y 6.“ y dos á la 6.‘

Lo qne útiinplietiáo lo dispuesto ea j 
el art. 67, se haoe público, á fiu de que f 
puedan adaoirse en el término de ocho f
dias, por cualquier inteiesado, para an
te la Diputación provincial, las recia- 
maOiOnes que consideren oportunas.

Bujalance IB de Abril de 1895. - 
Salvador de Castro y f^oca.

GUIJO
Núm, 3664

Don Policiano Conde y Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qne debiendo proceder-

se en breve por la Junta pericial de 
esta localidad, á la formación del apén- i 
dice al amillaramiento para el año eco- ’

í lículo citado. Nobifíqnese esta ptoví» 
• denoia á los interesados según dispono 
i el art. 17 y con las formalidades J ^^' 

quisitcs que determina el art. 71, eo í* 
inteligencia de que si transcurridas Iss 

' veinte y cuatro horas que prescribe el 
referido art. 17, no verifican el pago 
de las cuotas y recargos impuestos por 
la demora, se procederá al embargo y 
venta por su orden de los bienes, mue* 
bles y semovientes, frutos y rentas, etc., 
de los deudore.s, con arreglo á Jo dis-- 
puesto ea los artículos 20 y siguientes 
de la Instruoción, Pase este expedien
te al señor Alcalde de este villa par» 
que se sirva autorizar la entrada en el 
domicilio de los morosoa y para qoe 
sin obstáculo alguno se pueden praoti- 
oar ¡as actuaoiones y diligencias 00- 
rrespondientea hasta realizar el cobro 
de los débitos „

Y para general inteligencia se po
blica el presente ea Hornachcelos á 
diez da Diciembre de mil ochocientos 
noventa y cinco. -Antonio G. de Ro
queña.—V." B.®, Jí sé Herrera.

j Sección de anuncios

í
nómico de 1896 á 97, señala un plazo 
de treinta días, contados desde gne 
aparezca inserto este anuncio en el 
BoiETiN OpiciAi de esta provincia, pa
ra que los vecinos y contribuyentes fo
rasteros de este término mnnioipal, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las relaciones y docn- 
men tos que acrediten las alteraciones 
en tridas en su riqueza.

Lo que se hace público por el pre
sents edicto para la inteligencia de loe 
interesados.

Guijo 12 de Diciembre de 1896,— 
Ponciano Conde.

|Los formularios pa- 
j ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diaria de Córdoba.
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